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COMiíffON Municjpm FhMíHANBNtfir Exiríicto (le IH sestóii onlína- 
ria i-etehntiln en segunda r(inu<¡catorifi el día 6 de diciembre 
de 19-)5.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de diciembre de 1945,

Ayuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el dia 6 de diciembre de 1945.

S écretaiiIa; Subastas para la reparación de los locales de la ter­
cera zona de Limpiezas; para construir un pabellón para eva- 
cuaioiiüs y para efectuar un desmonte en él Cementerio del 
Este; pura reparar las cubiertas del Matadero Municipal; para 
construir evacuatorios en las plazas de Santo Domingo y 
Chamberí, en el paseo del Pintor Rosales y en la calle del Pez, 
y para el derribo de la finca número 201 de la calle de Bravo 
Murillo —Sabastas pendientes de celebración. - Montepío de 
Previsión de Empleados Municipales: Sesiones celebradas por 
el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva el 
día 2 de noviembre.—Anuncios sefialando el plazo para reda­
maciones por la aplicación de las conttibndones especiales 
que se niencioiian; exponiendo al público los presupuestos 
ordinarios del interior y del Ensanche para 1946, y referentes 
a tas Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1945. -  £ ’.r/rüc/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres Ossorio 
Arévalo, Navarro Moreiiés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Escrivá de Romaní, Aloriso de Ceüs, De la Torre y 
Palao.

Se abrió la sesiót! a h  una y quince minutos de ia tarde, 
y füé aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1,“ D irig ir al Alcalde de Manila, con motivo 
dd primer viaje a Filipinas, después de terminada la guerra, 
del vapor español «Plus U ltia i, un artístico pergamino, en el 
que, con nti cariñoso saludo en nombre del pueblo madrileño 
a luieslros hermanos residentes en dicha ciudad, se expresen 
los más sinceros sentimientos por las penalidades sufridas por 
la misma durante aquella conflagración.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

2.” Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 del pasado mes de noviembre, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes en la 
materia, el balance de comprobación y saldos de las operacio­
nes de contabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las 
cuentas independientes de ios mismos, correspojidiente al mes 
de octubre último. '

Asuntos y expedientes con üÍGtamati de las Gotiiisiones

C o m is ió n  de F om en to

3. ° Aprobar ios pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como ecouómicoadmiiiistrativas, que formulados por Ies 
dependencias correspondientes figuran en el expediente, para 
adjudicar mediante subasta las obras de construcción de un 
pabellón en los Almacenes de la Villa, sitos en la calle de 
Joaquín García Morato, 114, y que el importe de dicha obra, 
que según proyecto y presupuesto formulados por la Dirección 
de Arquitectura Municipal asciende a 58.192,82 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 560 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

4. “ Aprobar un presupuesto, importante 13.206,22 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para instalar lucernarios y realizar obras complementarias, 
detalladas en la Memoria que figura en el expediente, en la 
segunda planta de la Casa de Cisneros, donde se hallan insta­
ladas las oficinas del Servicio de Vías i ’úblicas, y que dicha 
suma sea cargo ai mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para el anterior; debiendo facultarse al señor Regidor De­
legado de los Servicios Técnicos para que ordene la realiza­
ción de estas obras en la forma qu« considere preferible para 
los intereses municipales.

5. " Desestimar la reclamación formulada por D. Nicolás 
Rubio Olías contra la subasta que ha tenido lugar para adju­
dicar las obras de reforma y reparación de la Casa de la Pa­
nadería, sita en la Plaza Mayor, y que fué adjudicada provi­
sionalmente a D. Román Fons, teniendo en cuenta que en la 
celebración de dicha subasta se han seguido las normas pre­
ceptivas, no siendo de atender la razón alegada por el recla­
mante de no hallarse presente et! el acto de la licitación, ya 
que ello sólo a él es imputable; debiendo, en su consecuencia, 
adjudicarse en definitiva al indicado Sr. Fons la realización 
de las obras de que se trata.

6. “ Autorizara D. FranciscoGálvez Alcaraz, en armonía 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal 
y por el Arquitecto Jefe de Cementerios, para que eti las obras 
de reconstrucción del cuartel número 59 del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alinudena, de que es adjudicatario, utilice 
ladrillo limpio procedente de demoliciones, en lugar de la pie­
dra machacada que figura en el contrato suscrito para realizar 
dichas obras, y que el precio que lia de regir eti la actualidad, 
debido a dicha sustitución de materiales, sea el de 112 pesetas 
ei metro cúbico, eu ingar del que fijaba el contrato, a cuyo 
precio ha prestado su conformidad el indicado adjudicatario.

7. “ a 9.“ Conceder licéncia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de confonnidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis-
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calla de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de, los derechos pro­
visionales:

A D. Francisco Portillo, para construir una casa en la calle 
particular de la Fuente dcl Berro, 3.

A D. Luis Foronda, para construir un edificio comercial 
en la calle de Argensola, 2 y 4.

A D. Angel Macazaga, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Santa Juliana.

10. Conceder licencia a D. Emilio Bolonia Muñoz, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para obras de recónslrucción en la finca número 3 
de la calle de Santa Clara, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta clase; 
debiendo pasar el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales.

C om is ión  do E nsanche

1 l . Ijicoar ante el Juzgado correspondiente, por medio 
del Procurador consistorial D. Eduardo Morales y bajo la 
dirección del Letrado que designe el Servicio Contencioso 
Municipal, y en armonía con lo informado por éste, las opor­
tunas acciones de desahucio, previas las certificaciones de 
rigor, contra todos y cada uno de los inquilinos que ocupan iu 
finca número 72 de la calle de Embajadores, expropiada por 
el Ayuntamiento; debiendo librarse a dicho señor Procurador 
la suma de lt.ü70 pesetas, con cargo, en armonía cotí lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, para aten­
der al pago de las indemnizaciones legales o a su consigna­
ción, y la de 2.125 pesetas, con cargo al concepto S.° del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para los gastes 
del procedimiento, de cuyas sumas deberá rendir la oportuna 
cuenta justificada, con arreglo a las disposiciones vigentes.

12. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, formulados por las depen­
dencias correjpondientcs, para subastar el derribo de la finca 
número 16 de la calle del Cardenal Beiluga, con vuelta a !a 
de Londres, expropiada para los accesos a la nueva plaza de 
toros, y para la que servirá el precio tipo de 11.000 pesetas; 
debiendo modificarse dichos pliegos en el sentido de que la 
fianza definitiva, a los efectos de la mejor garantía, sea ele­
vada a la suma de 4,000 pesetas, en lugar del 20 por 100 de 
aquella cantidad, y cuyo resguardo de esta última deberá en­
tregar el adjudicatario para su ingreso en Fondos guberna­
tivos del Ensanche hasta que proceda su devolución.

13. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña, con sujeción a las condiciones que a continuación se 
expresan, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, para cerrar el circuito de su red de distribución en 
corriente alterna trifásica, y conectar la acometida que se 
indica en el plano que figura en el expediente, a fin de dar 
servicio a las fincas números 29, 31 y 33 de la calle de Miguel 
Angel:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge­
nerales y  té:nicas que rigen para esta dase de instalaciones.

Tercera, Para solicitar las licencias oportunas para esta 
dase de obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de todos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas establecidas y que lije la Dirección 
de Vías Públicas.

14. Librar a D. Cándido Fernández, Habilitado de la Je­
fatura Cartográfica encargada de la confección del plano par­
celario de Madrid, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 72 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, la cantidad de 41.470,23 pe­
setas, importe de las hectáreas levantadas por los Geómetras 
que están confeccionando ei indicado plano, y de las nóminas 
de los jornales devengado.s por los Peones que se han ocupado 
de dichos trabajos durante el quinto bimestre del corriente año.

¡5 a 22. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de ios derechos provi­
sionales:

A D. Sabas Yagüe Murías, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 19.

A D. Alberto Lescure de la Fuente, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Sagasti, 5.

A D, Alberto Colomina Boti, para construir dos casas de 
nueva planta para viviendas, una en la avenida del General 
Mola, con vuelta a la calle de Maldonado, y otra en el núme­
ro 35 provisional de esta última calle,

A D. Luis González Morales, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Claudio Coetio, 
número 126,

A Abascal (S. A .), para construir una casa de nueva planta 
para viviendas y comercio en la calle del General Sanjurjo, 
número i I , con vuelta a la de Vargas.

A doña Margarita Rodríguez de la Torre, para obras de 
ampliación de una planta en la finca número 3 de la calle de 
José Marañón.

A D. José María Dueñas Peña, para elevar una planta 4^ 
áticos en la finca número 25 de la calle de Fernández de 
la Hoz.

23. Conceder licencia a D. Julián Viñáls Canil, de con­
formidad con los informes obrantes en el expediente, para 
construir un porche en la finca número 5 de la calle de Gil 
Imói!, siempre que las obras se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase.

Q ^m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R ura l

24 a 71. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los csíablecimienfos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Ricardo García Grandes, propietario del Jardín de 
Abascal, para salón de té con cenas a la americana en la calle 
del General Sanjurjo, 45,

A doña Pilar B^randaña, para cacharrería, camo cambio 
de nombre, en la travesía de los Señores de Luzón, 2; debien­
do expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña Antonia Trasancos, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del Labrador, 
número 8,

A dona María de los’ Dolores Marcos, para bisutería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Alcalá, 147.

A D. Bernardo González, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 124.

A D, Fernando Ayuso, para fontanería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Caños, 11.

A ’D. Enrique López, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 88.

A D. Julio Pérez de Salcedo, para alquiler de seis carros 
de mano, como cambio de nombre, en la calle de Mira el Rio 
Baja, 25.

A D. José Alcubilla, para tienda de ultramarinos y venta
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de fiambres, como ampliación (por encontrarse comprendido 
dentro del acuerdo de 8 de diciembre de 1940), en la calle dei 
Tribútete, 9.

A D , Fermín Martínez, para venta de maquinaria y mate­
rial eléctrico en la calle Mayor, 76.

A D. Ignacio Jiménez, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, conforme al acuerdo de 10 de octubre de 1941, 
en la calle del Molino de Viento, 17.

A D. Francisco Martin, para depósito cerrado del estable- 
miento principal (Arganzuela, 10 y 12), en la calle de Mora- 
tines, 12.

■ A D.José Fernández López, para oficinas de venta de 
coloniales por mayor en !a avenida de José Antonio, 26.

A D. Ignacio Sánchez, para taller de herrero en la calle de 
María Francisca, 3-

A D. Jesús Rodríguez, para casquería en el mercado de 
Santa Muría de la Cabeza, cajón número 118,

A D. Bonifacio Lozano, para pescadería en el mercado de 
■Maravillas, cajón números 257 y 258,

A doña Concepción López Maroflas, para venta de monos, 
guardapolvos, etc., en la calle de Toledo, 6.

A D. Pablo Lorente, para taller de sastre con géneros en 
la calle de la Montera, 32.

A D. Manuel Martínez, para oficina de contratista de obras 
en la plaza del Conde de Barajas, 1,

A U, José López, para fabricación de calzado de artesa­
nía con dos operarios en la calle del Conde de Vistahermosa, 
númeto 17.

A D. Herminio Labro, para frutería y cacharrería en la 
calle de San Hermenegildo, 18.

A D. Félix Molino, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 16.

A D. üonaciaiio Ezqiierra, para venta de azulejos, tejas 
y ladrillos en ia calle del Marqués de Zafra, 46,

A D, Julián Pulpón, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de la Arganzuela, 12.

A D. Maximiiiauo Pérez Schmertz, para fábrica de bujías 
en la calle dei General Pardiñas, 101.

A Ediciones Técnicas (S. A.), para exposición de librería 
y casa editorial en la calle de la Montera, 30,

A D.José Hernández, para venta de muebles en la calle 
de la Escalinata, 15.

A D. Fernando Núñez, para papelería y venta de objetos 
de escritorio, libre de derechos por traslado forzoso, en la 
calle de Jardines, 15; con la prescripción, señalada por la D i­
rección de Arquitectura Municipal, de que la sobrecarga del 
piso no sea superior a la admitida por el forjado del mismo.

A D. Hermógenes Ruiz, para carpintería en la calle de 
Andrés Borrego, 11.

^  A los Reverendes Padres Misioneros, para depósito cerra­
do del establecimiento principal (paseo del Pintor Rosales, 
número 48 duplicado), en la calle de Altamiraro, 31, y para 
venta de libros nuevos en el paseo y número citados.

A Melgarejo y Compañía (S. L.), para elaboración y venta 
de vinos generosos por mayor, como cambio de nombre, en 
ia calle de Ferrer del Rio, 1.

A D, Adolfo Benayas, para carbonería, por traspaso, en la 
calle de Jaime el Conquistador, 17,

A D. Antonio Rodríguez, para barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisiieros, 7.

A Rey Soria y Compañía (S. L.), para café y billares con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle Mayor, S, y para oficina de distribución de películas en 
la calle y luímero citados.

A Campos Velázqiiez (S. A .), para campo de deportes y 
bar restaurante con un electromotor para accionar una cámara 
frigorífica, como cambio de nombre, en la calle de María de 
Molina, 19.

A doña Petra Rodríguez, para café bar con cafetera de 
presión, una saturadora y im electromotor para accionar un 
compresor, como cambio de nombre, en la calle de Mesonero 
Romanos, 2.

A D. Manuel Lemus, para carbonería en la calle de Juan 
de Urbieta, 4 .,

A D, Aurelio Hernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la caite de San Eugenio, 3.

A D. Angel Muñoz, para bar con cafetera de presión en el 
paseo de Extremadura, 122,

A D. Julio Menéndez, para fábrica de aparatos electromé- 
dicos con un electromotor para accionar una bomba de vacío, 
como ampliación, en la calle de Teruel, 23.

A Martevis (S, L.), manufacturas artísticas y técnicas de 
vidrio soplado, para taller con veintidós sopletes, como am­
pliación, en la calle de Canillas, 23.

A D. José Martínez, para instalar im electromotor para 
accionar una cámara frigorífica en la calle de Cuchilleros, 14.

A Rodríguez y Guerra (S. L  ), para pastelería y confitería 
con envases, sin consumiciones en el establecimiento, y cinco 
electromores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murilio, 116 (merca­
do de Maravillas),

A D, Narciso Bizarro, para taller electromecánico con 
varios elementos de trabajo en la calle de María de Guzmán, 
número 24.

A Cinematógrafo Argüelles, para cinematógrafo con va­
rios elementos de trabajo en la caiie del Marqués de Urquijo, 
número 13.

A D. Francisco Gosálvez Arranz, para taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cis- 
iieros, 71; anulándose la licencia que tué concedida, por error, 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 18 de 
octubre último, para la misma industria y domicilio, a nombce 
de D. Francisco González Arranz.

A D, Aresio López, para venta de automóviles y acceso­
rios en la calle de Sánchez Bastillo, 7; rectificándose en tal 
sentido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
8 de agosto último, por el que se concedió a dicho señor licen­
cia para ^icinas en la misma calle y número.

72. Denegar la licencia solicitada por doña Dominga San 
Martin para frutería en la caiie del P ilar, 14, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia de 500 metros al mercado 
de ia Gníndalera.

73. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Velasco 
para bar con cafetera en la calle de Zaragoza, 6, teniendo en 
cuenta que el interesado no ha presentado la oportuna auto­
rización de ia Dirección Genera) de Seguridad, a pesar de 
los reiterados requerimientos efectuados a tal fin.

74. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Gonzá­
lez para almacén y venta de frutas en la calle de Lope de 
Rueda, 3, teniendo en cuenta que dicha industria se trata de 
establecer en local situado a menos de los 500 metros regla­
mentarios del mercado de la calle de los Hermanos Miralles,

75. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por D. Mariano Hernández 
Muñoz para casquería en la calle de Dulcinea, 57.

C om is ión  de G ob ie rn o  in te r io r  y  P e rso na l

76. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, al operario del Servicio de Limpiezas don 
Adelardo Cañizares Sierra, y asignarle una pensión de retiro 
de 14,17 pesetas, equivalente a] 70 por 100 del jornal tope de 
20,25 pesetas, que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión pasiva a partir del dia 1 de noviem­
bre último, siguiente a la fecha en que dejó de prestar ser­
vicio activo por haber causado baja al cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa.

77. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, al Ayudante del Servicio de Aguas y Alcantarillado 
D. Juan Miguel Lorenzo, y asignarle una pensión de retiro 
de 14,44 pesetas diaria.s, equivalente al 76 por 100 del jornal 
de 19 pesetas, que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión pasiva a partir del dia siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

78. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Vigilante del Servicio de Limpiezas D. Antonio 
Colmenero Olalla, y asignarle una pensión de retiro de 17 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 2) ,25 pesetas 
que le sirven de regulador (20,25 pesetas de jornal, más una 
peseta diaria de gratificación a efectos pasivos); debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión pasiva a partir del día siguien­
te a) en que sea adoptado el presente acuerdo,

79. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Encargado de zona de Vías Públicas del Interior don 
Francisco Aguado Antena y a los Encargados de tajo del 
mismo Servicio D, Tomás Gómez Barquín, D, Ramón Vala-
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mazán Parrondo, D. Francisco Arias Seijo, D. Cayetano 
Vázquez Crespo, D. Leóti Escobar Iniesta, D. Teodoro Lo­
zano Bonilla, D. Fortunato Fernández Peña, D. Francisco 
Manillas Anguita y D. Rafael Bravo Catalina, afectos al pre­
supuesto del Interior los seis primeros, y al del Ensaiidie 
los tres restantes, las diferencias de jornal que por los pluses 
de mando como tales Encargados les corresponden, con arre­
glo a la reorganización del personal de Vias Públicas, desde 
el 1 de enero de 1944 hasta el 7 de febrero del corriente año, 
que no han percibido; debiendo ser satisfechas dichas diferen­
cias a ios referidos obreros con cargo a la partida presupues­
taria que determine la Intervención de Fondos municipales,

80. Desestimar, en armonía con lo informado por d  Ser­
vicio Conteiidoso Municipal y por la Sección, el recurso de 
reposición interpuesto por el funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría, jubilado, D. Ventura Domínguez Tejedor coiiira 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de octubre 
último, por el que se le denegó la rectificación de su clasi­
ficación pasiva.

81 y 82, Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por la Sección, los recursos 
de reposición interpuestos por el Guardia de Polida Uibana 
D. Félix Cortijo Porras y por el Brigada del mismo Cuerpo 
D. Jesús González Jalón contra d  acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de julio del corriente año, por el que se impusie­
ron, como consecuencia de los oportunos expedientes de res­
ponsabilidades, a) primero, diferentes sanciones, y al segundo, 
la sanción de quince dias y un mes, respectivamente, de sus­
pensión de empleo y sueldo; no siendo necesario comunicar 
estos acuerdos a los interesados, por hallarse ya desestimados 
los referidos recursos por el silencio administrativo, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 218 de la vigente 
ley Municipal.

83. Reconocer en la forma que a continuación se expre­
sa, de conformidad con lo solicitado por el interesado y con 
los oportunos informes de la Intervención Municipal y de las 
Secciones de Gobierno interior y Personal y Cuestiones so­
ciales, al Guardia de Policía Urbana D, Angel Marín Peláez 
los beneficios que por el concepto de familia numerosa le 
corresponden;

Primero. En armonía con io establecido en el apartado a) 
del artículo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la iez de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer a D. Angel María Peláez, como beneficiario de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades de la tarifa 1.“ por rentas de trabajo, a partir del 
1 de octubre del corriente año.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos {metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidad mensual que corresponde a las 
7.450 pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 8 por 100 
por que tributa, es la de 43,45 pesetas, suma total que se 
satisface a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos al indi­
cado señor se coniimicarán por la Sección o Negociado que las 
otorgue a la Sección 3." de la Intervención, a efectos de las 
aiiotacioues coprespundientcs en la cuenta Individual de dicho 
beneficiario.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a dicho 
interesado con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a 
la vista de la documentación aportada por c) mismo; y

Sexto. El expediente deberá ser remitido para su custo­
dia a la Sección 3," de la Intervención, para que en su dfa 
pueda dar cumplimiento a le dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden ministerial de 12 de junio de 1944.

A D I C I Ó I ^  P R I M E R A

Asuntos y expedientas non dictamen de las Comisiones 

C om is ión  de Hacienda

84, Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 12 de junio del corriente año.

recaído en la reclamación formulada ante e! mismo por D. Se­
rafín Paúl Cid contra la exacción de derechos por licencia de 
apertura del local destinado a industria de alquiler de sillas en 
el paseo de las Acacias, 8; y por cuyo fallo, estimando la refe­
rida reclamación, se revoca el acto administrativo recurrido, 
por haber prescrito la acción para la exacción que se pretende.

85. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
info imado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
coiiteiiciosoadministrativo iiiíerpuesío ante el Tribunal Provin­
cial por D. Quintin Julián Jimeno Orueta sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 8 de 
mayo de! corriente ano, por el que, desestimando la reclama­
ción formulada ante el mismo por dicho interesado contra e! 
acuerdo tmniicipal que le denegó la bonificación solicitada en 
los derechos por miradores y alcantarillado impuestos a la finca 
número 3 de la calle de Luciente, se confirma el mencionado 
acuerdo.

86. Dejar sin efecto, en armonía con lo propuesto por el 
Negociado correspondiente, la relación de fincas, propietarios' 
y distribución de cuotas formulada por la Sección Técnica 
Fiscal, eii 10 de mayo de 1924 (que sirvió de base al acuerdo 
sobre tales extremos adoptado por el Ayuntamiento en 20 de 
julio del mismo año), para la aplicación de contribuciones es­
peciales motivadas por las obras de reconstrucción de aceras 
ejecutadas por la Municipalidad en el lado de los impares de la 
calle de la Batalla de Brúñete, trozo comprendido entre las de 
Bustamaiite y Canarias, en atención a los errores observados 
en aquella relación (dejando subsistentes los demás detalles 
acordados), y aprobar, en sustitución de la anulada relación de 
que se trata, la formulada por la misma dependencia munici­
pal en 30 de octubre del corriente, ano, tniida al expediente; 
dándose la publicidad reglamentaria al presente acuerdo recti­
ficativo en la forma dispuesta por las disposiciones vigentes 
en la materia, a los efectos que en aquéllas se determinan.

87 a 89. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con io propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Maldoiiado, 
impares, entre la de Castellò y la avenida del General Mola; 
Jéufier, números pares, y Regueros, frente al número 8:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales ,de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Mmiicipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles y trozos de las mismas mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por lOO por trabajos peri- ^  
cíales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y ias cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer l»s aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

90 a 92, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oporlurms, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de ios informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación y aceras 
efeetnadas por el Ayuntamiento en las calles de la Batalla del 
Salado, entre las de! Ferrocarril y General Palanca; Jacome- 
trezo y Batalla del Salado:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los articnlos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación y el 50 por 100 del de las aceras, 
incrementados ambos con el 4 por 100 por trabajos periciales 
que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en

v.¿ V. I
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los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaie aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de tas rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formnlen por los mismos, en un solo plazo.

93. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios municipa­
les y de conformidad cou lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de reforma del alumbrado 
público efectuadas por el .Ayuntamiento en la calle de Benito 
Gutiérrez:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas eii la 
calle mencionada.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
diciia obra, incrementado con e! 4 por 100 por trabajos peri 
cíales qne figura en las oportuna I quidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran cu el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y qiif; han de satisfacer los aludidos 
interesados siu perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, eu uii solo plazo.

94 y 95. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con ta exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación de la 
calzada efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Ayala, 
en la desembocadura con la avenida del Generalísimo, y Serra­
no, entre las de los Hermanes Bécquer y Oquendo:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad con las citadas disposiciones, sea el 25 por 100 
del coste de dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por 
trabajos periciales que figura eu la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran, en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que eu tiempo 
hábil se formulen por los mismos, eu un solo plazo.

96, Aprobar un gasto de 980 pesetas, importe de la fac­
tura presentada por la casa Fabriciano, correspondiente a los 
que representaron la preparación y embalaje de los grupos de 
porcelana que se remitieron a la Exposición de Muestras de 
Barcelona en el pasado ano; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

97. Aprobar un gasto de 409,29 pesetas, importe, des­
pués de aplicada la ley de Desbloqueo, de los suministros de 
papel, cifrados en la cantidad de 1.472,10 pesetas, hechos por 
la Unión Bolsera Madrileña durante los meses de mayo, junio 
y julio de 1937, y abril, muyo, septiembre y octubre de 1938; 
debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas (desblo­
queo) del vigente presupuesto ordinario de) Interior.

93. Aprobar un gasto de 579,50 pesetas, importe del su- 
niinistro de energía eléctrica al grupo escolar situado en la 
calle del General Pardillas, 108; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 169 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, para su abono a la Compañía Electra Madrid, entidad 
suministradora,

99. Autorizar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la Comisión de 
Cultura e Inforniadóu, im gasto de 375 pesetas, con cargo.

en armonía con lo informado por la [níervencicn Municipal, 
al concepto 544 de! vigente presupuesto ordinario del Interior,- 
con destino a satisfacer a la señorita Soledad Martin Paredes, 
hija de doña Soledad Paredes, viuda del ex combatiente don 
Luis Martín Paredes, el importe de los libros de texto de la 
Facultad de Farmacia correspondientes al tercer curso de 
dicha carrera,

100. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
de Primera Enseñanza, un gasto de 1.490 pesetas, con destino 
al arreglo de ios cuatro armarios vitrinas deteriorados existen­
tes en el grupo escolar nacional Joaqm'ii Costa; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, al concepto 491 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

10). Incrementar los conceptos 413 y 428 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en 11.831,80 y 9.651,95 
pesetas, respectivamente, destinados a la alimentación de los 
alumnos de los Inlernados Palacio Valdé.s y Residencia de 
Tres Caritos, detrayendo la suma total, de 21.483,75 pesetas, 
que suponen estas incrementaciones, previa la tramitación re- 
glanieufaria, del concepto 16 del propio presupuesto; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pieno; 
sin perjuicio de no considerar ejecutivo dicho acuerdo hasta 
que haya transcurrido el plazo legal de quince dias de expo­
sición al público sin haberse formulado reclamaciones.

1Q2. Incrementar eu [a suma de74.525,42 pesetas el con­
cepto 6.“ del presupuesto extraordinario d* 40.000.000 de pe­
setas. con destino a satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones la expresada cantidad, importe de varias 
obras realizadas fuera de la contrata en la Colonia de casas 
baratas denominada anteriormente Salud y Ahorro, situada en 
el barrio de Userà, detrayendo dicha suma, previa la tramita­
ción reglamentaria, del concepío 8," del mismo presupuesto; 
debiendo someterse este asunto a la sanción de) Ayuntamiento 
Pleno, cuyo acuerdo no se considerará ejecutivo hasta que 
haya tiaiisciinido el plazo legal de quince días de exposición 
al público sin haberse formulado reclamaciones.

103 Abonara la casa Martín, qne tiene la contrata de 
máquinas de escribir y calcular, las cantidades de 878,88 
y 25,92 pesetas, importes, la primera, de dos facturas corre.s- 
pondientes a trabajos realizados en el mes de agosto de 19,37 
y primer trimestre de 1939, y la segunda, de la parte que 
indebidamente ftié descontada de otra de 84,40 pesetas en el 
ejercicio de 1943, por aplicación de ía iey de Desbloqueo, 
teniendo en cuenta que, según informa la Intervención Munici­
pal, las indicadas facturas deben ser pagadas a la par, ya que 
e! contrato determinarte de la obligación es de 4 de enero 
de 1935; debiendo ser cargo las mencionadas sumas al capítulo 
de Resultas (desbloqneo)dcl presupuesto ordinario del Interior,

104. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 5.027,99 
pesetas, deducida la de 557,73 pesetas, relativa a la finca nú­
mero 11 de ta calle de Segovia, donde está instalada la Sección 
de Estadística y satisfechas por el Administrador de la misma, 
como importe de) consumo de agua habido en la Escuela de 
Cerámica, en la segunda zona de Limpiezas, en el Albergue 
Femenino de Mendicidad y en las Inspecciones de Arbitrios 
de la Dehesa de la Villa y de Antonio Nebrija durante ios 
anos 1942, 43 y 44, y que dicha suma sea cargo, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, a) concepto 21 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

105. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armenia 
con lo propuesto por ja Junta de Exacciones, la cantidad de 
43.893,30 pesetas, suma mayor, según manifiesta la Dirección 
de Vía.s Públicas, que In que correspondía satisfacer por el 
arbitrio de calas, según recibos expedidos por Ib Adininistra- 
dóti de Rentas y Exacciones, correspondientes a la relación 
de las abiertas en las vías piíblicas (que figura eu el expe­
diente), que empieza en la calle de la Libertad, 17, y termina 
en la propia calle y número 15; debiendo verificarse dicha 
devolución, para lo que han sido cumplidas las condiciones qne 
establece la circular de la Dirección del Tesoro de 29 de 
marzo dé 1890, como minoración de los ingresos del mismo 
concepto dél presupuesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por 39.811,21 pese­
tas, que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en el expediente.

106. Devolver a la Compañía Electra Madrid, de confor­
midad con lo propuesto por la Junta de Exucciones, la cantidad
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de 7,225,93 pesetas, suma mayor que la que le corresponde 
satisfacer, pagada por el arbitrio de calas correspondiente a las 
abiertas en las vias públicas, qne constan en la relación unida 
al expediente, y que empiezan en la calle del Conde de Roma- 
nones, 12, y terminan en la de Sagasta, 29; debiendo verificar­
se dicha devolución en la misma forma que se indica en el ante­
rior, y simultáneamente a aquélla girarse nuevo recibo por 
6.200,11 pesetas, que percibirá el Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

107. Devolver a D. Julíá.i Reyzábai Delgado, como titu­
lar del oportuno recibo, expedido por la Administración de 
Rentas, y en armonía con lo propuesto por la Junta de Exac­
ciones, la cantidad de 12.600 pesetas, suma mayor que la que 
le corresponde satisfacer, pagada por derechos de licencia de 
apertura de un café bar situado en la casa número 10 de la calle 
de la Montera; debiendo verificarse dicha devolución en la 
misma forma que se indica en los dos anteriores, y simultánea­
mente a aquélla girarse nuevo recibo por 11.583,60 pesetas, 
que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto 
en el expediente.

108. Conceder a la Legación de Suecia en España, en 
armonía con lo informado por la Administración de Rentas y 
Exacciones, la exención del pago de arbitrios, solicitada por 
conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores, para unas mer­
cancías destinadas al excelentísimo señor Ministro de aquel 
país, teniendo en cuenta que existe e! principio de reciproci­
dad entre ambos.

109. Conceder a la Jefatura de Transportes de la Región
Aérea Central licencia gratuita durante el ejercicio actual 
para una bicicleta al servicio de la expresada Jefatura; debien­
do ser conducida por persona uniformada, y  satisfacerse el 
importe de la placa especial, que habrá de ser colocada en sitio 
bien visible de la máquina. '

110. Conceder a La Constructora Benéfica (S, A.), re­
presentada por D. Carlos Martin Alvarez, la exención en el 
arbitrio de plusvalía por lo que afecta a la transmisión de una 
casa situada en la calle particular de los Gremios, 12, tenien­
do en cuenta que la ley de 15 de junio de 1888 declara exentos 
a los terrenos, no sólo del indicado arbitrio, sino de toda con­
tribución, impuestos y arbitrios del Estado, Provincia y Muni­
cipio, y que se ha acreditado, mediante la oportuna certifica­
ción, expedida por el Jefe de la Administración de Propiedades 
y Contribución territorial de la provincia de Madrid, que la 
expresada finca no figura tributando por el concepto de terri­
torial urbana con anterioridad al 4 de noviembre de 1943, ni 
tributa en la actualidad; con la advertencia, señalada por ei 
Servicio Contencioso Municipal, de que eti todo caso las 
posteriores transmisiones de esta casa, aun en el supuesto de 
que hubiese gozado de exención de la contribución durante 
veinte años, estarían sujetas ai arbitrio de plusvalía,

111. Aprobar un gasto de 54,414,13 pesetas, con destino 
a satisfacer a la C. A. M, P. S. A. el importe de diversos su­
ministros de gasolina y lubricantes realizados durante el ejer­
cicio de 1940; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 2! del 
vigente presupuesto ordinario de) Interior.

112. Otorgar al departamento central del S. E. M, de 
Falange Española Tradicionalisia y de las J. O. N. S., teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e Informa­
ción, una subvención de 8.000 pesetas con motivo de la cele­
bración de la Primera Semana de Orientación pedagógica para 
Maestros nacionales de la capital y provincia de Madrid; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 547 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

113. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, interesado por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, con destino al abono 
de los que origine el estudio de los proyectos de anexión de 
los términos municipales colindantes con la capital, y de los 
suburbios; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, at conceplo 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941,

114. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a D. Francisco Fer­
nández Coto, en concepto de tutor y como hijo de) operario 
de Parques y Jardines, asesinado por los rojos, D. Marcelino 
Fernández Bagán, para él y sus hermanos, Clotilde, Miguel 
y Antonio, como únicos herederos del causante, la suma de

1.192 pesetas, importe de los jornales dejados de percibir por 
el interesado por el tiempo transcurrido desde e) 2l de febrero 
ai 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, eti 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 
número 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

115. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 23 de agosto último, en el sentido, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, de que la gratificación de 50 pesetas mensuales 
que se concedió, en virtud de tal acuerdo, al Motorista y 
Ciclista del Servicio de Acopios, se entienda atribuida a tal 
cargo, sea quien fuere el fnncioiiario que la desempeñe, y que 
se abone dicha gratificación al Ciclista D. Victoriano Humanes 
García a partir del 12 de julio último, en cuya fecha sustituyó 
al que ocupaba ante rio miente aquel cargo, D- Pedro Solana.

116. Exceptuar del pago de derechos, en armonia con lo 
prevenido en la ley de i6  de mayo de 1936, el traslado de los 
restos de D. José Montalvo López, asesinado por los rojos, 
desde el cementerio de Nuestra Señora de ia Almtidena, donde 
se encuentra reinhumado provisionalmente, a otra sepultura 
eii el mismo cementerio,

117. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

118. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, en vista de la 
comunicación de la Administración de Rentas y Exacciones 
relativa al arrendamiento de un local para instalar la oficina 
del impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo, que la 
ley de Bases de 17 de julio último cede a los Ayuntamientos, 
para que, en nombre y representación de la Corporación, 
arriende el local que se ofrece para la instalación de que se 
trata en la finca número 1 de la calle del Conde de Plasencta 
(antes Pontejos), propiedad de la señora Condesa viuda de 
Santa Engracia, en la cantidad de 60.000 pesetas anuales y con 
sujeción a las condiciones señaladas por dicha Administración 
de Rentas y Exacciones, con las que está conforme la dueña 
del inmueble.

C o m is ió n  do E nsancho

119. Mostrar la conformidad del Ayuntamiento, comci 
consecuencia de las actuaciones y los trámites seguidos en e! 
expediente, a la re.snludón del excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas, fecha 6 de julio del corriente año, por la 
que, accediendo a lo solicitado por la Municipalidad, se incluye 
en el proyecto de accesos complementarios de la estación de 
Chamartín la unión del cruce de la calle de Serrano y las ron­
das con la prolongación de la avenida del General Mola, asi 
como la prolongación de la calle de Vetázquez hasta su encuen­
tro con tal unión, tanto en lo que se refiere a sus expropiacio­
nes como a su completa urbanización; felicitándose la Comisión 
por la favorable acogida que ha tenido en la esfera guberna­
mental la propuesta del Ayuntamiento, encaminada a la incor­
poración al Estado del proyecto de que se trata, no sólo por el 
beneficio económico qne para el Erario municipal; que a tantas 
atenciones tiene que atender, representa tal resolución ministe­
rial, sino porque, con más amplitud de miras, inicia una nece­
saria compenetración en el desarrollo de las actividades que 
han de ir surgiendo progresivamente, para la realización del 
gran Madrid, entre los superiores organismos estatales y los 
del Municipio; debiendo comutiicarse este acuerdo, tanto al 
Ministerio aludido como a la Técnica municipal, a fin de que, 
con la obligada coordinación entre unos y otros elementos, 
procedan a perfilar de manera definitiva el proyecto en cues­
tión, con objeto de que su realización se verifique en los tér­
minos de máxima armonía para los diversos y  legítimos inte­
reses qne resulten afectados por las mejoras urbanas de que 
se hace mención.

C o m is ió n  ds T a lle ra s  y A cop lo s

120. Aprobar las relaciones de pedidos que con la auto­
rización del ilustrísimo señor Regidor Delegado ha formulado 
la Dirección del Servicio de Acopios durante los días 16 al 27 
de noviembre último, ambos inclusive.

1 lid:.--'
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121. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las actuaciones practicadas en 
relación con la adquisición, eii sustitución de los primeramente 
interesados, de tos instrumentos que se indican, con destino 
a la Banda Mmiicípa!, a los cuales fia prestado su conformidad 
la Dirección de la indicada agrupación artística:

Primero. Que se anule la adquisición de un bombardino 
y  un saxófono bajo, acordada efectuar a la casa Erviti, de San 
Sebastián, por un importe total de 27,020 pesetas, por la 
Comisión Municipal Perinaneníe en 26 de abril del corriente 
año, acuerdo sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 17 de 
mayo siguiente, por no poderlos suministrar de las caracte­
rísticas y condiciones que se precisan.

Segundo. Que se adijuiera de la casa Erviti una trompeta 
marca «Martín», valorada en 7.500 pesetas, y un clarinete 
si bemol, marca «Selmer», importante 3.500 pesetas; y de la 
casa Garijo, una flauta de plata en do, marca «L, Lot», en pe­
setas 7.000, y dos clarinetes marca «Selmer», en 7.550 pese­
tas ambos; y -

Tercero. Que el gasto total a que ascienden estas adqui­
siciones, de 25.550 pesetas, sea cargo a la contracción de pe­
setas 102.365 efectuada en el concepto 517 de! vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, de la que existe nn saldo 
de 27.020 pesetas por no haberse adquirido los instrumentos 
detallados en el acuerdo primero de los presentes.

122. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de! pliego de condiciones formulado para la 
adquisición, mediante concursillo, de 12.000 metros de man­
guera de lino de 45 milímetros de diámetro interior y de 4,000 
metros de 70 milímetros, con destino al Servido contra 
Incendios:

Primero. Aprobar el mencionado pliego de condiciones, 
que ha de regir para la celebración del concursillo de refe­
rencia.

Segundo. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se consideren estas adquisiciones comprendidas en el apartado 
tercero del articnlo 125 de la vigente ley Municipal,

Tercero. Que a fin de dar la mayor publicidad posible al 
referido coucursillo, con objeto de reunir el mayor niíuiero de 
ofertas y elegir entre las mismas la más conveniente y ventajo­
sa para los intereses niimicipales, se inserte el anuncio en dos 
periódicos locales de cada una de las poblaciones de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, así como en el Boletín  del A yunta- 
jMjento de M adrid ; y ■

Cuarto. Que por la Dirección del Servicio de Acopios 
se dirija carta, adjuntando copia del referido pliego de condi­
ciones, a los fabricantes nacionales y representantes de casas 
extranjeras especializadas en tal dase de suministros, a ios 
fines determinados en el párrafo anterior.

123. Adquirir de la casa José Fragnio, como consecuencia 
de las gestiones realizadas por la Dirección del Servicio de 
Acopios y por ser la proposición de dicha casa, entre las dos 
presentabas, la más ventajosa para ios intereses municipales, 
las 11,250 bolas de madera de boj, numeradas, iiittre.sadas 
por la Sección de Hacienda para los sorteos de amortización 
de obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, 
en el precio total de 6.187,50 pesetas; debiendo ser cargo 
esta suma, en armonía con lo ¡nformado por la Intervención 
Municipal, al concepto 1 del  presupuesto extraordinario 
de 1941.

A D I C I O N  s e g u n d a

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  da G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

124. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar !a Comisión que, al igual que se ha acordado un 
aumento de 800 pesetas para el personal de Profesores, 
Médicos epidemiólogos. Inspectores Químicos e Inspectores 
Veterinarios del Laboratorio Municipal, debe concederse la 
misma mejora a los Inspectores Médicos de aquel Servicio: 

Aumentar en 800 pesetas, con efectos desde el comienzo 
de la vigencia del próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Inspectores Médicos del Laboratorio Municipal, que en la 
actualidad es de 7.200 pesetas anuales.

Asunto al despacha de oficio

125. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en el que, conforme con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal en 22 de noviembre 
último, la que, en la sesión anterior, hubo de rechazar la pro­
puesta formulada por varios señores Regidores componentes 
de la de Acopios para que se modificase la situación ecoriómi- 
coadmiiiistrativa del Director de aquel Servido, propone que, 
tomando en consideración algunas de las manifestaciones ex­
puestas verba luiente por tos Vocales Sres. Alonso de Ceiis, 
Gómez Acebo y De la Torre, iodos los años, si la liquidación 
del presupuesto (por !o que se refiere a aquel Servicio) resulta 
con superávit, teniendo en cuenta que en él ha de tener influen­
cia !a buena gestión del Director del referido Servicio de Aco­
pios, aquella Comisión proponga a la de Gobierno interior y 
Personal una gratificación extraordinaria para el expresado 
funcionario, cuya cuantía fijará teniendo en cuenta las circuns­
tancias de cada caso. ,

C om ia lón de Hacienda

126. Incrementar los conceptos 144 y 247 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior en las cantidades de 15.000 
y 60.000 pesetas, destinadas, respectivaneute, a satisfacer los 
haberes de taquígrafos niecaiiógrafos y jornales de operarios 
del Servicio de Limpiezas, detrayéndose la suma total de pe­
setas 75.000 que suponen estos gastos, previa la tramitación 
reglamentaria, de la consignación figurada en el concepto 16 
del propio presupuesto; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno; sin perjuicio de no conside­
rar ejecutivo dicho acuerdo hasta que haya transcurrido el 
plazo legal de quince días de exposición al público sin haberse 
formulado reclamaciones.

127. Incrementar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el concepto 42 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior en la suma de 34,675 
pesetas, para atender durante el resto del ejercido a los gas­
tos pendientes de los Juzgados de primera instancia e instruc­
ción de esta capital, detrayéndose diclia suma, previa la tra­
mitación reglamentaria, de igual manera a la determinada en 
el anterior, y procederse en este caso en igual forma a la 
señalada en aquél.

128. Disponer, en vísta de la reclamación formulada por 
D. Emiliano Pérez Pérez con respecto a la subasta de los pas­
tos de la Dehesa de la Villa y por lo que afecta al plazo de uti­
lización de tos mismos, y habida cuenta délo informado por el 
señor Jardinero mayor y de lo manifestado por el Negociado 
de Propiedades, que se reformen ios pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadminístrativas aprobados para dicha 
subasta por la Comisión Municipal Permanente en 15 de no­
viembre último, en el sentido de que la utilización de ios refe­
ridos pastos será en el lapso de tiempo comprendido entre el 
i de enero y el 31 de julio de 1946, y que et precio tipo para 
la subasta sea de 8.400 pesetas, eu lugar de 7 000, ya que 
el plazo de aprovechamiento se ha ampliado en un mes más; 
debiendo anunciarse la referida subasta en un plazo de diez 
días naturales, dada la urgencia de la adjudicación de que se 
trata.

C o m is ió n  ds  G ob ie rno  In te r io r  y P e rso n a l

129. Coadyuvar con la Administración, en annonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, eii el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia! por D. Luis Rodríguez Pinto sobre revocación del decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de diciembre de 1942, 
que lo destituyó del cargo de operario del Matadero Municipal,

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada en segunda con­

vocatoria EL DÍA 6 de diciembre DE \Q i5 , — Ex ÍT O C ÍO . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres, Os.'ínrio 
Arévalo, Navarro Morenés, Iradier, Garceián, Olmedo, Mel-
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gar, Escrivá c3e Romam', A Iomko de Celis, De la Torre, Paleo, 
Fernández Rodríguez,Qaray, Garda Alartlnez, Gómez Acebo, 
González Falencia, Malioii, Ramírez de Huro, Rodríguez Gí- 
meno. Rubio Paz, Sauz de Madrid y Villacieros, y los Vo­
cales de la Comisión de Ensanche Sres. Agnsti, Caso, Sáenz 
Reinares y Usera.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

O R D E N  D E L  DI A
Con el voto favorable de todos los señores Regidores 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se uiencionan;

S O B R E  L A  M E S A

C o m is ió n  de H acienda

1. “ Acuerdo, de 15 de noviembre último, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 200.000 pesetas, previa la 
tramitación reglamentaria, en armonía con lo propuesto por 
la inspección General de los Servicios Técnicos y con lo 
informado por la Intervención Municipal, el concepto 559 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a la 
terminación y ejecución de las pequeñas obras que se presen­
tan u ordenan realizar, detrayéndose la indicada suma del con­
cepto 16 del propio presupuesto; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de 
no considerar ejecutivo el acuerdo hasta que haya transcurrido 
el plazo legal de quince días de exposición al público sin 
haberse formulado reclamaciones.

C o m is ió n  da T a lla re s  y A cop ios

2. ” Acuerdo, de 8 de noviembre último, aprobatorio de 
los que a continuación se expresan, teniendo en cuenta que 
por la Alcaldía Presidencia se ha interesado, en vista de la 
acuciante petición hedía por el Patronato del Museo Mu­
nicipal, que con la mayor urgencia se disponga lo conveniente 
para que se retiren las cortinas del indicado Museo y se sus­
tituyan por otras nuevas, conforme tiene solicitado la referida 
dependencia, ya que las actuales se encuentran en un estado 
lamentable:

Primero. Que se proceda a la adquisición y suministro al 
Museo Municipal del cortinaje necesario para la sustitución 
del que en la actualidad se encuentra en estado tan lamentable 
de presentación.

Segundo. Que por las circunstancias especiales de urgen­
cia y todas las demás que concurren en esta clase de suminis­
tros, se considere comprendida esta adquisición en el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal; y

Tercero. Que se faculte a! señor Regidor Delegado dei 
Servicio de Acopios para que, previa petición de precios y 
calidades a diversas casas especializadas, adquiera los men­
cionados cortinajes en las condiciones económicas más conve­
nientes para ios intereses municipales.

3. “ Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo, 
habida cuenta de las circunstancias de urgencia puestas de 
manifiesto por la Dirección del Servicio de Acopios en rela­
ción con el suministro de un millón de tapones (tCoroiia» para 
las atenciones de la Institución Municipal de Puericultura, y 
de las gestiones realizadas a tal fin, que por las indicadas 
circunstancias se considere el citado suministro comprendido 
entre las excepciones previstas en e! apartado tercero del 
artículo, 125 de ia vigente ley Municipal, y que se faculte 
a la Dirección del Servicio de Acopios para que, previas 
las gestiones que estime precisas cerca de los organismos 
oiiciales pertinentes para que faciliten la hojalata necesaria, 
se contrate con Industrias Metalúrgicas Oligar la fabricado i y 
suministro del indicado núinero de tapones «Corona» para las 
atenciones de la referida dependencia municipal, eti el precio 
de 34,50 pesetas el millar, que serán suministrados en lo que 
rèsta del presente ejercido y en parte de! próximo de 1946, con 
cargo a las consignaciones presupuestarias correspondientes.

4, “ Otro; de 22 de noviembre último, aprobatorio de los 
que a continuación se expresan, como consecuencia de las ges­
tiones realizadas, en virtud de la autorización que le fué con­
ferida por acuerdos de la Comisión de Acopios y de la Comi­
sión Municipal Permanente, de6, y26 de abril de! corriente 
año, respectivamente, pur la Dirección 'del Servicio, hasta 
conseguir ultimar la adquisición de 6.601,20 metros de sar­
ga S. N. T ., número 4.483, a los precios fijados y por un 
importe total de 77.973,92 pesetas, cuyo artículo se destina a 
vestuario en general del personal del Servicio contra Incen­
dios, Vías Públicas y otros;

Primero. Aprobar la gestión efectuada por ja Dirección 
del Servicio de Acopios.

Segundo, Considerar dicha adquisición, por tratarse de 
artículo intervenido, entre las excepciones determinadas en el 
articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que ei gasto indicado de 77.973,92 pesetas a 
que asciende ia adquisición de referencia sea cargo a la con­
signación de lO.OOÜ.OOO de pesetas que «Para las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios liasta que reciban apli­
cación definitiva, de acuerdo con la base 4) de las comple- 
znentarias del presupuesto», figura en el concepto 644 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior; y

Cuarto. Que se abonen al industrial proveedor, Viuda 
e Hijos de Juan B, Mato, las facturas correspondientes por el 
indicado importe.

5, " Otro, de la misma fecha qne el anterior, aprobato­
rio de los que a continuación se expresan, como consecuen­
cia de un estudio (después de disponer sea devuelto sin abrir 
un pliego presentado fuera de plazo) del cuadro comparativo 
de precios de las proposiciones presentadas en sobre cerrado 
al concnrsillo celebrado, en cumplimiento del acuerdo adopta­
do por la Comisión en 6 de abril último, para la confección 
de 290 guerreras sin hombreras, 75 guerreras con hombre­
ras, 580 pantalones con puño, ¡50 pantalones rectos con vuel­
ta, cuatro uniformes con dos pantalones para Jefes de zona, 
10 uniformes con dos pantalones para Capataces y 55 abrigos 
rusos; siendo todo este vestuario con destino ai persoaa! de! 
Servicio contra Incendios:

Primero, Que teniendo en cuenta la reconocida necesidad 
y urgencia del suministro del vestuario de referencia, se con­
sidere comprendido entre las excepciones previstas en el ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. La .adjudicación a la casa Epifatiio Marcos de 
la confección de los 55 abrigos rusos, al precio de 168 pesetas 
unidad, entregándole el Servicio de Acopios 132 metros de 
tela para su confección; y

Tercero. Adjudicar a ¡a casa F. E. C, la confección del 
resto del suministro de uniformes anteriormente citados, con 
destino al personal del Servicio contra Incendios, y a los pre­
cios indicados en su oferta, suministrando asimismo el Servicio 
de Acopios la tela necesaria para su confección.

Cuarto, Que el importe total de ambos suministros, de pe­
setas 63.165,75, correspondientes 9.240 pesetas a la confección 
de abrigos y 53.925,75 pesetas al resto de los uniformes, sea 
cargo a la consignación de Í50.000 pesetas que «Para ves­
tuario del personal del Servicio contra Incendios» figura en 
el concepto 80 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, según informe de la Intervención de Acopios.

6, “ Otro, de la misma fecha qne los anteriores, aproba­
torios de los que a continuación se expresan, como resultado 
de un estudio de las dos proposiciones presentadas al concur­
sillo celebrado para la adquisición, interesada por la Adniitiis- 
íración de Rentas, de 27.000 placas para bicicletas, 150 para 
bicicletas oficiales (con sus cintillos, plomos y alambres co­
rrespondientes), 2.800 rectangulares para carros de transporte 
y 5.000 también rectangulares para carros de mano:

Primero. Que por su necesidad y urgencia, se considere 
comprendido el suministro de todas las placas mencionadas 
eii el apartado 3.“ del articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que por considerarla más ventajosa para los 
intereses municipales, se haga la adjudicación del suministro 
de estas placas en la forma siguiente: a la casa Rus, fábrica 
de grabados químicos, las 27.000 y las 150 placas para bici­
cletas y bicicletas oficiales, respectivamente (con sus cintillos, 
plomos y alambres), en el precio unitario de dos pesetas, o sea 
Dor un importe total de 54.300 pesetas, y a la casa Narciso 
Negro Fernández, las 2 800 y las 5.000 placas rectangulares

d e ■ iv,: i
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pari) carros de transporte y carros de inano, respectivamente, 
de acuerdo con los formatos y modelos que figuran en el pliego 
de condiciones, y a los precios unitarios respectivos de 4 y 
3,25 pesetas, que importan 11.200 y 16,250 pesetas; y

Tercero. Que el importe total de este suministro, que 
asciende a la cantidad de 81.750 pesetas, sea cargo al crédito 
que para tales atenciones figura consignado en el presupues­
to de gastos para el ejercicio de 1946, durante el cual han 
de utilizarse las placas de rodaje de que se trata.

7.“ Otro, de 15 de noviembre dltimo, disponiendo, en 
relacién con la adquisición, interesada por el señor Teniente 
Alcalde del distrito de Biienavista, de diverso mobiliario para 
cada uno de los despachos, dependencias y servicios de la 
nueva* Casa de Socorro de dicho distrito, ¡a adopción de las 
resoluciones que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta que, habiendo quedado terminadas las obras de adaptación 
del edificio, es necesario dotar con la mayor urgencia y el 
debido decoro a dicha nueva Casa de Socorro;

Primera. Que la adquisición de este mobiliario, por su 
necesidad y ingeticia, se considere comprendida entre las 
excepciones previstas en el apartado 3,“ del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal.

Segunda. Que se faculte ai ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde dd distrito de Buenavista, Presidente de la Casa de 
Socorro de dicho distrito, para que, con d  ilustrísimo señor Re­
gidor Delegado del Servicio de Acopios y con el Director del 
mismo Servido, proceda a la adquisición del mobiliario de 
referencia en las condiciones más ventajosas para los intere­
ses municipales; y

Tercera. Que de acuerdo con lo informado verbalmente 
por la Intervención del Servicio de Acopios, el importe del 
mobiliario que se adquiera sea cargo al crédito de 75.000 pe­
setas que ha sido aprobado por el Ayuntamierifo Pleno para 
atender a los gastos de traslado de la referida Casa de Soco­
rro y de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos al despacho de oficíD
8. " Acuerdo, de 29 de noviembre lílíimo, dándose por 

enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 13 de julio del corriente ano, por el que 
se tiene por apartado y desistido a D. Eduardo Otero Espeso 
del recurso que hubo de interponer ante dicha jurisdicción 
sobre revocación de los acuerdos municipales, de 19 de di­
ciembre de 1934 y 22 de febrero de 1935, relacienados con la 
designación por elección de las Jefaturas de Secciones, que, 
según el recurrente, debieron anularse y ser designados, pbr 
tanto, los funcionarios que por categoría tuvieran derecho al 
desempeño de las mismas.

C om is ión  de Hacienda

9, ” Acuerdo, de 29 de noviembre illtinio, disponiendo, 
sin perjuicio de ios trámites legales oportunos, la adopción de 
las resoluciones que a coníimiación Se expresan, en vista de 
los informes emitidos por los diferentes Servicios municipa­
les y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Valeuziiela:

Primera. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas cu los articules 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calle mencionada.

Segunda. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 5Ü por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercera. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido por­
centaje aparecen en la misma, y que han de satisfacer, los 
aludidos interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamacioties que en tiempo hábil se formulen 
por ios mismos, en un solo plazo.

10 a 18. Otros, de la iiiisniH fecha que los anteriores, dis­
poniendo, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, la 
adopción de las resoluciones que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos por los diferentes Servidos 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Negocia­
do corresporidieiiíe, en. relación con la exacción de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de Justiniano, 
Campoamor, Bravo Muriilo, ¡67 y 169; Bustamante y Juan 
Martín el Empecinado, Bravo Mutillo, 135; Sandoval, entre 
las de San Bernardo y Ruiz; Batalla de Brúñete, Ramírez de 
Prado, Goya, 92, con vuelta a la de Lombía, y Delicias, entre 
el paseo de este nombre y la calle del General Lacy:

Primera. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los articulas 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calles mencionadas.

Segunda. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 de! coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercera. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se íoriiiuien por los mismos, en un solo plazo.

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con lo informado por la Ase­
soría jurídica Municipal y por la Administración de Rentas, del 
recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por el Ayuntamiento sobre revocación de) fallo del 
Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 31 de enero 
de 1936, por el que, revocando el decreto de la Alcaldía Pie- 
sidenda, fecha 31 de mar^o de 1934, se declaró en su lugar 
que debía expedirse la licencia de construcción solicitada por 
D. Jesús Pérez Gómez para construir una fábrica de refinería 
de aceite de oliva eu la calle de Valderribas, libre de derechos 
por estar comprendido el caso dentro de las condiciones a que 
se refiere el acuerdo de 10 de marzo de 1933, prorrogado por 
el de 28 de abril siguiente.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de las resoluciones que a continuación se expresan, 
en relación cotí la adquisición de los tapices que se indi­
can, cotí destina a los nuevos salones de la Casa de Cisneros, 
en vista de los informes favorables que figuran en el expe­
diente, y teniendo en cuenta las manifeslaciones contenidas 
en el de la Secretaría General respecto a las circunstancias es­
peciales que concurren en este caso, que no hacen posible el 
trámite de subasta o concurso, con sujeción a lo que determina 
la ley Municipal:

Primero. La aprobación de un gasto de 900.000 pesetas, 
destinado a la adquisición de dos tapices del xiglo xv, deno­
minados «Tideoí y «Paso del mar Rojo», de! Cabildo de la Ca­
tedral de Zamora, suma que será cargo al crédito consignado 
en el concepto 534 duplicado del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior,

Segundo. Que teniendo eu cuenta que la citada adquisi­
ción es Ubre de todo gasto, se apruebe igualmente otro de 
10,800 pesetas, destinado a satisfacer el impuesto del 1,20 
por 100 so^e la expresada cantidad, que tendrá aplicación al 

' mismo concepto 534 duplicado, pero cuyo pago deberá forma­
lizarse en documento aparte; y

Tercero, Que la adquisición de que se trata se considere 
exceptuada del trámite de subasta o concurso, como caso 
comprendido en et apartado segundo del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal,

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la suma de 93.006 pesetas, en; armo­
nía con lo interesado por la Intervención Municipal, el concep­
to 463 del vigente presupuesto ordinaiio del (nterior, para 
satisfacer a, la Caja General de Seguros del Instituto Nacional 
de Previsión el aumento del 1 por 100 en las cuotas de los 
jornales de los obreros municipales, como consecuencia de la 
acumulación del plus de carestía de vida a dichos jornales; 
debiendo detraerse la suma indicada del concepto 16 del propio 
presupuesto, previa la traiuilacióu reglamentaría, y someterse
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el asiitito, por su urfjeucia, a la primera reiitiióu plenaria que 
celebre el Ayutilamieiito; sin perjuicio de no considerar ejecu­
tivo este acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo legal 
de quince días de exposición al público sin haberse formulado 
reclamaciones.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite en el vigente presupuesto ordinario del 
interior, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, un crédito de 28.929 pesetas, con destino a atender 
las obligaciones impuestas al Ayuntamiento en relación con la 
Justicia municipal por la ley de 19 de julio de 1944 y circular 
de !a Dirección General de Administración Local de 13 de 
noviembre último, durante el cuarto trimestre del año en curso, 
creando a tal fin el concepto 41 duplicado, mediante detracción 
de la referida suma del concepto 16 del propio presupuesto, 
y que en el del próximo ejercicio se incluya la suma de pese­
tas 281.500, con destino a satisfacer las atenciones impuestas 
por la indicada iey, incluyendo entre éstas la indemnización 
por casa, a razón de 6.500 pesetas anuales; debiendo some­
terse este asonto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, sin 
perjuicio de no considerar ejecutivo el acuerdo de la habilita­
ción de crédito hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
quince dias de exposición al público sin haberse formulado 
redamaciones. .

C om is ión  da F om en to

23. Acuerdo, de 29 de noviembre último, aprobatorio, 
para su remisión a la Comisión de Urbanismo, como es pre­
ceptivo, y a los efectos que señala la ley de Bases de 25 de 
noviembre de 1944, del anteproyecto, que figura en el expe­
diente, redactado por la Dirección de Arquitectura Mutiicipal, 
para la ordenación por etapas de la zona enclavada a ambos 
lados de la calle de Francos Rodríguez, entre la Colonia de 
Bellas Vistas, las escuelas del Ave María y las escuelas Bos­
que, urbanizándola debidamente y construyendo viviendas 
económicas que permitan alojar una población de 20,000 habi­
tantes, sin perjuicio de llevar ^ cabo, una vez sancionado el 
referido anteproyecto por aquella Comisión de Urbanismo, 
las gestiones precisas para lograr los concursos económicos 
necesarios, asi como cuantas otras se. juzguen convenientes 
para alcanzar el fin que a todos anima con respecta a este 
grave problema que plantea a Madrid la existencia de sus 
zonas suburbiales.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración para, en su mo­
mento, poder alegar cuanto se considere pertinente a la mejor 
defensa de los derechos e intereses numicipales en el recurso 
conlendosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Pro­
vincial por Constructora Sacristán (S. A.) contra el acuerdo 
municipal, de 20 de septiembre último, que dispuso el derribo 
de todo lo edificado en coiiíravendón con las Ordenanzas 
municipales en la casa número 68 de ta avenida de José Anto­
nio, y que se oficie al señor Presidente del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadmiiiistralivo haciéndole saber que el 
Ayuntamiento se opone a la suspensión de) acuerdo de que se 
trata, solicitada por ei recurrente, por estimar )a Comisión, 
haciendo suyo en todas sus partes lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, que, conforme establece el artículo 202 
de la vigente ley Municipal, por haber adoptado el Ayunta­
miento el acuerdo que se recurre en materia de su privativa 
competencia y dentro de la esfera de sus respectivas atribu­
ciones, causa estado y es consiguientemente eíf^futívo, y por 
otra parte, que, al amparo de lo que preceptúan los artícu­
los 720 y 721 de las vigentes Ordenanzas municipales, es 
iiicuestiniiabie la facultad que asiste a la Alcaldía para orde­
nar la suspensión de obras y la demolición de aquellas que no 
se ajustan a las Ordenanzas municipales; estimándose además 
que por el recurrente no se ha cumplido con la condición im­
puesta en el aríícnlo 718 de las mismas Ordenanzas munici­
pales; es decir, que en todo momento el Ayuntamiento ha 
actuado dentro de las normas preceptivas, por lo que sus deci­
siones lian sido adoptadas con plenitud de dereclio y en aca­
tamiento a preceptos de inexcusable observancia.,

25. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los que a continuación se expresan, dada la urgencia, 
puesta de manifiesto por ta Delegación de Cementerios, de 
proceder a la construcción inmediata de sepulturas de la clase 
que se detetmíua en el cementerio de Nuestra Señora de la

Alniudena, cuya construcción se halla pendiente, en virtud del 
oportuno acuerdo, de la celebración de subasta:

Primero, Que se declare de urgencia la construcción de 
1.258 sepulturas de segunda clase en ia tercera meseta del 
cementerio de Nuestra Señora de !a Almudeiia, y consecuen­
temente, al amparo de lo establecido en el apartado tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, pueda ser con­
certada directamente la obra en cuestión.

Segundo. Que ai fin antes expuesto se faculte a los se­
ñores Regidores Delegados de los Servicios Técnicos y de 
Cementerios para que, conjuntamente, seleccionen y elijan 
a quien haya de efectuar la obra de referencia.

Tercero. Que sii coste, ya aprobado en sesión de 20 de 
octubre último y que asciende a 1.298.527,96 pesetas, sea 
cargo, conforme a los términos de dicho acuerdo, al concep­
to 10 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

Cuarto. Que sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento 
Pleno, a tenor de lo que establece el apartado noveno del 
artículo Í06 de la vigente ley Municipal, se emprenda inme­
diatamente la construcción de las indicadas sepulturas; y

Quinto. Que se anule el expediente instruido para la eje­
cución de esta obra, que dió motivo al acuerdo de 20 de octu­
bre último, puesto que es la misma obra la que se propugna 
en el presente y se somete a la aprobación de la Corporación.

C orn is ión  do G ob ie rno  In te r io r  y P e rso n a l

26. Acuerdo, de 29 de noviembre último, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, por entender la 
Comisión que, dada la similitud o analogía de funciones que 
viene prestando ei personal auxiliar eventual del Registro Fis­
cal del Ensanche en la Delegación de Hacienda con otros ser­
vidores municipales de la misma índole, como los temporeros 
de Estadística y los del Servicio de Mecanización, etc., es de 
justicia aplicarles los mismos derechos que se lian reconocido 
para estos últimos:

Primero. El personal jornalero eventual del Registro Fis­
cal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, mientras sea 
necesaria, a juicio de la Corporación, la existencia de ese Ser­
vicio, y por analogía con lo acordado para otros servidores 
municipales de la misma índole, no podrá ser despedido más 
que por las mismas causas y con las niismas garantías que los 
obreros fijos a partir del 1 de enero de 1946.

Segundo. Dicho personal disfrutará asimismo desde la 
indicada fecha del derecho al devengo de cuatrienios, partien­
do del jornal inicial que hoy percibe, en el número y cuantía 
que a continuación se indica;

Auxiliares eventuales; jortiai inicial, 19,50 pesetas y ocho 
cuatrienios de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 27,50 
pesetas.

Notificadores eventuales: jorna! inicial de 19 pesetas y 
ocho cuatrienios de una peseta, hasta el jornal tope de 27 pe­
setas.

Los cuatrienios empezarán a contarse a partir del 1 de 
enero de 1946, fecha de nacimiento de este derecho.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
del que a continuación se expresa, por entender la Comisión 
que, teniendo en cuenta que el personal afecto al Servicio de 
Mendicidad, aun dado su carácter de eventual, viene percibien­
do jornales que oscilan desde 10,50 a 14 pesetas, inferiores 
por tanto al jornal mínimo de entrada de 15 pesetas que hoy 
está fijado para los eventuales de todos los Servicios munici­
pales, debe equipararse dicho personal, en este aspecto iinica- 
mente, al resto del personal jornalero municipal:

Que a partir del ! de enero de 1946 se fije en 15 pesetas 
el jornal del personal eventual del Servido de Mendicidad, 
sin que dicha concesión lleve aparejado ningún otro derecho 
de ninguna ciase.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio del que a continuación se expresa, por entender la Comi­
sión que, teniendo en cuenta que las Visitadoras sanitarias del 
Laboratorio Municipal afectas al Servicio de Desparasítación 
vienen percibiendo el jornal de 14,50 pesetas, itiferior al de 
15 pesetas que como mínimo está señalado en los distintos Ser­
vicios municipales, debe aumentárseles las 0,50 pesetas, para 
equipararlas a) resto del personal obrero:

Que a las Visitadoras sanitarias del Laboratorio Municipal 
afectas al Servicio de Desparasítación, que con carácter cveii-
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tua! vienen desempefiaiido sus servicios con el jornal de 14,50 
pesetas, se les fije éste,en 15 pesetas a partir del 1 de enero 
de 1946, siguiendo con el mismo carácter de eventuales y sin 
que esta mejora de jornal lleve aparejado ningún otro derecho 
de ninguna clase.

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio del que a contiiiuadón se expresa, sin prejuzgar por ello 
la Comisión la resolución del recurso interpuesto poi el Árqui- 
tecta Director del Servicio contra Incendios contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que se desestimó su petición 
de que se le asígnase una gratificación por Jefatura con carác­
ter permanente:

Conceder al Arquitector Director del Servido contra Incen­
dios, a partir del comienzo de la vigencia del próximo presu­
puesto, mía reimmeradón sobre su sueldo de cuantía igual a 
la gratificación que por Jefatura tienen asignados ios de las 
Secciones de los Servicios Técnicos municipaies, o sea de 
7,000 pesetas anuales, y a resultas de lo que en su día decida 
el Tribunal Supremo en el recurso que dicho funcionario tiene 
interpuesto contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el qne se le denegó ia concesión de gratificación por Jefatura, 
con carácter permanente, como inherente a su cargo.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, por razones de equidad, dei que a continuación se expre­
sa, teniendo en cuenta que en la sesión anterior hubo de dis­
ponerse la elevación de las gratificaciones de mando que tiene 
asignadas el personal de Mercados que desempeña las Jefatu­
ras de los mismos y la de! Oficia! interventor de Arbitrios 
encargado de la Oficina de intervención de! de Patatas:

Elevar a 5.500 pesetas anuales la gratificación de mando 
que tiene asignada el Jefe de Interventores de Arbitrios; 
a 5,000, la de los Jefes de las Oficinas de Intervención de! 
Mercado de Pescados, de! de Frutas y Verduras y de! Mata­
dero, y a 2.000 pesetas, la del Subjefe de la Oficina de [uter- 
vendón del Mercado de Frutas y Verduras y !a del Interven­
tor encargado de los mercados particulares, con efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del próximo presupuesto y eii las 
mismas condiciones que disfrutan las que tienen asignadas en 
la actualidad.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se consigñe en el próximo presupuesto para el aqo 1946 
la partida necesaria para abonar la cantidad de 2,000 pesetas 
anuales a los Maestros municipales para ayuda del pago del 
alquiler de vivienda; debiendo hacerse constar que eii aquellos 
casos de Maestros o Maestras municipales casados cuyo cón­
yuge ostente también este cargo en el Ayuntamiento, sola­
mente tendrá derecho al beneficio expresado uno de ellos, 
y  no disfrutarán de él aquellos cuyo cónyuge sea Maestro 
o Maestra nacional con destino en Madrid, por percibir ya el 
beneficio de indemnización por casa-habitación.

32. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se nombre Inspector general de los Servidos Técnicos 
municipales, de conformidad con lo interesado por e! señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, a D. José Caso­
so Obeso, con caiácter interino hasta tanto se provea esta 
plaza cotí carácter definitivo, asignándole tanto el sueldo como 
las gratificaciones y demás emoínmentos que corresponden a 
esa plaza, retrotrayendo los efectos de este acuerdo a ia fecha 
de 1 del corriente.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aumente, de conformidad con lo propuesto por el 
Vocal de la Comisión Sr. Iradier, una plaza de Aparejador en 
ia plantilla de los Servidos Técnicos mnnidpales, con el mismo 
haber inicial de 9.200 pesetas anuales que tiene asignado el 
personal de esta dase en la aetnaiidad, y que se proveerá con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes.

34. Otro, de 22 de noviembre último, disponiendo que 
al personal eventual del Servido de Parques y Jardines qne 
percibe sus jornales con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941 a razón de 13,70 pesetas diarias, se le asigne a partir 
del 1 de enero de 1946 el jornal de 15 pesetas, con ei fin de 
equipararlo en su retribución a los eventuales del mismo 
Ramo afectos al presupuesto del Ensanche, que la perciben en 
aquella cuantía, por .ser ello de equidad y justicia.

35. O tro, de 15 de noviembre último, disponiendo se 
modifique, de conformidad con lo informado por la Sección, el 
acU“ rdo imi'iicipal, de 1 de iunio de 1944, por el qne se elevó 
a 750 pesetas la cuantía de los cuatrienios para los Auxiliares

técnicos del Laboratorio Municipal, en el sentido de que tal 
beneficio alcance al último cuatrienio vencido ostentando el 
cargo indicado con anterioridad a la fecha del expresado 
acuerdo, y en su consecuencia, declarar aumentado el mencio­
nado cuatrienio en la cantidad de 250 pesetas, con derecho 
a percibir dicho aumento desde el 1 de enero de 1944, al igual 
que se hizo con los Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos, y subsistiendo la limitación, marcada en el 
acuerdo qne se modifica, de no poder rebasar el sueldo tope 
asignado a las plazas que desempeñan.

ADICION PRIMERA

Con ei voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dic­
támenes de las Comisiones que se indican, en las fechas que 
se mencionan;

C om is ión  do Hacienda

36. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se incre­
menten los coíiceptos 413 y 428 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, en 11.831,80 y 9.651,95 pesetas, respecti­
vamente, destinados a la alimentación de los alumnos de los 
Internados Palacio Valdés y Residencia de «Tres Cantos», 
detrayendo !a suma total de 21,483,75 pesetas que suponen 
estas incrementaciones, previa la tramitación reglamentaria, 
del concepto 16 del propio presupuesto; sin perjuicio de no 
considerar ejecutivo dicho acuerdo hasta que haya transcurri­
do el plazo legal de quince dias de exposición al público sin 
haberse formulado redamaciones.

37. Otro, de la misma fecha qne el anterior; disponiendo 
se incremente en la suma de 74.525,42 pesetas el concepto 6." 
dei presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas, con 
destino a satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones la expresada cantidad, imparte de varias obras rea­
lizadas fuera de la contrata en la Colonia de casas baratas 
denominada anteriormente Salud y Ahorro, situada en el ba­
rrio de Usera, detrayendo dicha suma, previa la tramitación 
reglamentaria, del concepto 8." de) mismo presupuesto; cuyo 
acuerdo no se considerará ejecutivo hasta que haya transcu­
rrido el plazo legal de quince días de exposición al público 
sin haberse formulado reclamaciones.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, autorizan­
do a la Alcaidía Presidencia, en vista de la comunicación de la 
Administración de Rentas y Exacciones relativa al arrenda­
miento de un local para instalar la oficina del impuesto sobre 
consumiciones y servidos de lujo, que la ley de Bases de 17 de 
julio del conieiife año cede a los Ayuntamientos, para que, 
en nombre y representación de ia Corporación, arriende el 
local que se ofrece para la instaiadón de que se trata en la 
finca número 1 de la calle del Conde de Piastnda (antes Pon- 
tejos), propiedad de ia señora Condesa viuda de Santa Engra­
cia, en la cantidad de 60.000 pesetas anuales y con sniedón 
a las condiciones señaladas por dicha Administración de Ren­
tas, con las que está conforme la dueña del inmueble.

C om is ión  de Ensanche

39. Acuerdo, adoptado en esta fecha, mostrando la confo- 
midad del Ajjmtamieiito, como consecuencia de las actuacio­
nes y trámites seguidos en el expedienle, a la resolución del 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, fecha 6 de 
julio último por la que, accediendo a lo solicitado por la 
Municipalidad, se incluye en el proyecto de accesos comple­
mentarios de la estación de Chamaríín la unión del cruce de la 
calle de Serrano y rondas con la prolongación de la avenida 
del General Mola, así como la prolongación de la calle de V t-  
lázquez hasta su encuentro con tal unión, tanto en lo qne se 
refiere a sus expropiaciones como a su completa urbanización; 
felicitándose la Comisión por 1« favorable acogida que en la 
esfera gubernamental ha tenido la propuesta de! Ayuntamien­
to, encaminada a la incorporación al Estado del proyecto de 
que se trata, no sólo por e! beneficio económico que para el 
Erario muincipa!, qué a tantas atenciones tiene que atender, 
representa tal resolución ministerial, sino porque, con más am­
plitud de miras, inicia una necesaria compeneli ación en el des-
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arrollo de las actividades que lian de ir surgiendo progresiva­
mente, para la realización del gran Madrid, entre los organis­
mos superiores estatales y los del Municipio; debiendo comuni­
carse este acuerdo tanto al Ministerio aludido como a la Téc­
nica municipal, a fin de que, con la obligada coordinación en­
tre linos y otros elementos, procedan a perfilar de manera 
definitiva el proyecto en cuestión, con objeto de que su reali­
zación se verifique en los términos de máxima, armonía para 
los diversos y legítimos intereses que resulten afectados por 
las mejoras urbanas de que se hace mención,

A D I C I O N  S E G U N D A
Con el voto favorable de todos los .señores Regidores asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídas en ios dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
mencionan:

C om is ión  de Q ob te rno in te r io r  y P e rso n a l

40. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio del que
a coiitimiacióii se expresa, por estimar la Comisión que, ai 
igual que se ha acordado un aumento de 800 pesetas para el 
personal de Profesores Médicos epidemiólogos. Inspectores 
Químicos e Inspectores Veterinarios del Laboratorio Mutiici- 
pai, debe concederse la misma mejora a los Inspectores Médi­
cos de aquel Servicio: ■

Aumentar en 800 pesetas, con efectos desde el comienzo 
de la vigencia dei próximo presupuesto, el sueldo inicial de 
los Inspectores Médicos del Laboratorio Mimictpal, que en la 
actualidad es de 7,200 pesetas anuales,

41. Otro, adoptado en 29 de noviembre último, disponien­
do se conceda una gratificación, por una sola vez y sin que 
sirva (le precedente, a todo el personal obrero de Artes Gráfi­
cas Municipales, consisfente en el importe de una quincena de 
su jornal, por ios trabajos que con motivo de las restricciones 
actuales de suministro de fluido eléctrico ha tenido que reali­
zar en horas fuera de la jornada normal; detrayendo a este 
fin del concepto 179 dei vigente presupuesto la cantidad de 
25.000 pesetas.

Concisión da H acienda

Sometido a la aprobación del Ayuntamiento Pleno el pro­
yecto de los presupuestos ordinarios de gastos e ingresos del 
Interior, bases complemeiiíarías, Ordenanzas de exacciones 
y apéndices que habrán de regir durante el ejercicio de 1946, 
y después de tomada en consideración, previas manifestacio­
nes que constan en acta, ia totalidad del presupuesto, fuééste 
aprobado, y sucesivamente, las bases complementarias, las 
Ordenanzas de exacciones y los apéndices del propio presu­
puesto con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión.

C om is ión  de E nsanche

Con el voto de todos los señores Regidores asistentes a la 
sesión, fueron aprobados los presupuestos ordinarios del En­
sanche para 1946, y las bases complementarias de los mismos.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco de la tarde.
iff * jR .

RECTIFICACIONES ^
En el extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 

■Municipal Permanente en su sesión de 15 de noviembre ú lti­
mo, inserto en el Boletín del A yuntamiento de Madrid 
de 17 del mismo, se han consignado con error los números 160, 
168 y 169, y asimismo lia sido transcrito erróneamente el nú­
mero 237 de la sesión de 29 del indicado mes de noviembre, 
que figura en el BOLETÍN correspondiente al día 1 del actual, 
cuyo primer apartado en todos ellos debe entenderse redactado 
en los siguientes términos:

Sesión de 15 de noviembre, número 160; .
iprimero. El personal jornalero eventual del Servicio de 

Acopios, mientras sea necesario a juicio de la Corporación la 
existencia de ese Servicio, no podrá ser despedido, a partir del 
1 de enero de 1946, más que por las mismas cansas y con las 
inisiiias garantías que los obreros fijos.»

Sesión de 15 de noviembre, número 168:
«Primero. El personal jornalero eventual de la Sección 

de Mecanización de la Administración de Rentas, mientras sea 
necesario a juicio de la Corporación la existencia de ese Ser­
v ido, no podrá ser despedido, a partir del 1 de enero de 1946, 
más que por las mismas causas y con las mismas garantías 
que los obreros fijos.»

Sesión de 15 de noviembre, número 169:
«Primero. El personal jornalero eventual de la Sección 

de Estadística, mientras sea necesario a juicio de la Corpora­
ción la existencia de ese Servicio, no podrá ser despedido, a 
partir dei 1 de enero de 1946, más que por las minnas causas 
y con las mismas garantías que los obreros fijos.»

Sesión de 29 de noviembre, número 237: ,
«Primero. El personal jornalero eventual del Registro 

Fiscal (leí Ensanche en In Delegación de Hacienda, mientras 
sea necesario a juicio de la Corporación la existencia de ese 
Servicio, y por analogía con lo acordado para otros servido­
res municipales de la misma Indole, no podrá ser despedido, 
a partir del 1 de enero de 1946, más que por las mismas causas 
y con las mismas garantías que los obreros fijos.»

Las correcciones que quedan consignadas deben conside­
rarse hechas también respecto a los acuerdos del Ayuntamien­
to Pleno confirmatorios de los anteriores, adoptados en la se­
sión extraordinario de 29 de noviembre último, e insertos en 
el Boletín del A yuntamiento  de Madrid de 1 del actual 
con los números 65, 72 y 73.

DISTRIBUCION DE FONDOS
pon c a p ítu lo s  y a r tíc u lo s  del p re su p u e s to  del E nsanche , para  
s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  del m as de d ic ie m b re  de 1945. 
ap rob ada  p o r la  C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  c u m p lie n ­
do lo p re ve n id o  en él a r tíc u lo  56 5  del E s ta tu to  M un ic ip a l

P E S E T A S

C apítulo  i . — O blio acio nes  generales

■Artículo 2.*—Pensiones ....................... - ......... .. ■ 87.5C0
— 3.*—Operaciones de crédito municipal.. 629.166,66
— 4." —Créditos reconocidos. .................. 72.200,80
— 5."—Litigios..............................................  1.250
— 7.”—Contribuciones e impuestos...........  1.316.751,61
— 9.’—Indemnizaciones.............................  833,33
— 10.- Compromisos varios,- ..................... 291,66

T o tai. oei. cap Ik j i □ 1.................  2,107.994,06

C apítulo IV .— Poí.icIa urbana y rurai.

Artículo I .‘’—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos..................................

— 5."—Guardería rural..........................
— 8.“ —Gastos generales...........................

T(3t a i. d e l  c ap Itiilo  I V ................

C.apItui.o  V. —G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de recaudación y co­
branza. ..................................

C apítui.o v i .— Personai. v material 
DE OFICINAS

Artículo 1 Oficinas centrales ..................
— 2.®—De otras oficinas............... . ■

3.919,79
16.142,08

20.061,87

T o i 'al dei, capitulo  v i

566.448,93
98.511,66

664.960,50
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PESETAS

C apítulo V i l .—S alubiíidad e higiene
Articulo I .“—Aguas potable.? y residuoriaa.......  60.536,06

~  2.“—Limpieza de la vía pública.  .......... *
— 4.“—Laboratorio de análisis de aiímen-

tos y preparación de vacunas... »

T otal dbl capítulo V i l ............... ... 60.536,06

C apitulo IX .— A sistencia social
Articulo 3.*—Seguros sociales...............................

—  4,*—Retiros obreros.......................
45.833.32 
25.000
15.833.33—  7.* - Atenciones diversas.........

Total d i i . CArlruL« IX ................... 86.666,65

C apitulo X I .— O bíias públicas 
Artículo Edificaciones...............................

—  2.*—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de vías públicas.......................

— 3 .* - Vías públicas.................................
— 6,*—Parques y jardines .......... ...

4,789,68

833,33
646.628,54
79,185,20

Total oel capitulo X i ................... 731.436,75

C apItulo X V III .— [mfiíeviSTOS 
Articulo único.—Para gastos de esta clase 51.390

R E S U M E N

PESETAS

CapÍi uLO I.— Obligaciones generales............
—  IV .—Policía urbana y rural.......................
—  V.—Gastos de recaudación.....................

~  VI,— Personal y material de oficinas.
—  Vil.—Salubridad e higiene..........................

—  IX,— Asistencia social.................................. ..
—  XI,— Obras públicas.......................................

—  XVIII.—Imprevistos................................................

2.107.994,06
20.061,87

»

664 960,59 
60.536,06 
86.666,65 

731.436,75 
51.300

Total........................................ 3.723.045,98

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 30 de octubre último, anunciar subasta pública 
para contratar ¡as obras de reforma y reparación de los locales 
donde se halla instalada la t» rcera zona de Limpiezas, sitos en la 
calle de Joaquín Garda Morato, 112, con .sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados a! efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 132,271,24 pesetas,

Loslícitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianzti provisional la cantidad de 2.645,42 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 5.lí90,84 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas riel Banco 
de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día 10 de enero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma-

üdades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos del Centro y Hospicio, en ios dias hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, hasla el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. - ,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! concepto 8.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 192-̂ , no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1945,—El Secretario, M, Bekuejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de feforina y reparación de los locales donde 
se halla instalada la tercera zona de Limpiezas, sitos en la cálle de Joa­
quín García Moratn, 112.*)

D......que vive enterado de ¡as condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de reforma y repara­
ción de los locales donde se halla instalada la tercera zona de Lim­
piezas, sitos en la calle de Joaquín García Morato, 112, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia en los días... y ... de ... de 1945, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos.) *

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porta Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... d e ... de 1945. .
(Firma del proponente,)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 30 de octubre último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un pabellón para eva­
cuatorios en el cuartel número 59 del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 211.612,57 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4.232,2.5 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando n los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 8.464,50 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 7 de enero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón
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de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento dé 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de ios distritos de Palacio y Univervidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante e¡ plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aiitmda al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 194.5.—El Secretario, M. B erdsjo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
tque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al pre­

sentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: 'Proposición para optar 
a la subasta de ias obras de construcción de un pabelión para evacuato­
rios en el cuartel número 59 del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. -)

D, que vive enterado de las condiciones de !a subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
pabellón para evacuatorios en el cuartel número 52 del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... 
y ... de ... de 1945, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en lo precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1945.
(Firma del proponente,)

*  *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de desmonte del terreno elevado sobre la 
rasante de sepulturas en e! sector S. O, de la primera meseta del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a 
los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por el presupuesto de contrata de 734.409,78 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 14.688,19 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 29.376,39 pesetas, que lesera devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo

admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el cija 4 de enero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latiua, en los días hábi­
les, desde el siguiente al eti que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado ¡ hasta el anterioralen que ha 
de verificarse, durauíe las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de er-ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 10 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de didernbre de 194 'i.~El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pepel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de desmonte del terreno elevado sobre 
la rasante de sepulturas en el sector S. O. de la primera meseta dej 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. )

D......que vive..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitadón para contratar las obras de desmonte del 
terreno elevado sobre la rasante de sepulturas en el sector S, O, 
de la primera meseta del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, anunciada en el Boletín Oficial del E.'tado y en el 
Boletín Oficial de la provincia en ios dias ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rt muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945,
(Firma del proponente.}

■ ^

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de reparación de 
las cubiertas de los pabellones del Matadero Municipal, el exce- 
entísimo señor Alcalde, por su decreto de 1 del actual, se ha ser­

vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las niismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la provincia de los días 31 y 30 de octubre 
último, respectivamente. ■

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 3 
de enero de 1946, a las doce, en la sala de Remates de la primera
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Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentisinno señor Al­
caide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.

* ^ ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mes siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones da la subasta que intenta celebrar para contratar 
la construcción de dos evacuatorios, uno en ia plaza de Santo 
Domingo y otro en el paseo del Pintor Rosales,

Los expresados pliegos de condiciones se Hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
an el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 13 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mes siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
la construcción de dos evacuatorios, uno en la plaza de Cham­
berí y otro en la calle del Pez,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamadonea sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 29 de noviembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovecliamiento de los materiales de la finen número 201 de la 
calle de Bravo Murillo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de diciembre de 1945,—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S
pend ían les en el día de boy, von exp res ión  de su cuantíe  
y fecha en que te rm in a  la p re sen ta c ión  de p ro po s ic io ne s  

p a ra  las  m ism as

Feciius OBJSTU DE LAS SUBASTAS

10 diebre. 

12 

14 

17

20

21

28

29

2 eneiQ 194S

17 diebre.

SUEASTAS

Pesetas

Obras de reparación de la planta baja 
del edificio de Talleres Generales.
Precio lípo........................................

Obras de pavimentación de la calle de 
Rodríguez San Pedro.—Presupues­
to de contrata...................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 46 de la 
calle de Cabanilles.—Precio tipo.. . 

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal. — Presu­
puesto de contrata......................

Explotación, durante cinco años, de un 
bar cantina instalado en la plañía 
baja del Mercado Central de Brutas 
y Verduras (segunda subasta).—Ca­
non anual..........................................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2,000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre 
cilla, Angel y Batán, hasta e! 15 
de julio de 1946 (segunda subasta).
Canon..................................................

Arriendo de los pastos de ia Casa de 
Lampo, para 5U0 cabezas de ganado 
vacuno, eti los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 
de julio de 1946 (segunda subasta),
Canon...............................................

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa numero 72 de la 
calle de Embajadores, con fachada 
también al paseo de Iiis Acacias, 1.
Precio tipo............ - .........................

Suministro de maderas con' destino a 
los diferentes Servidas municipales, 
durante un año.—Precio tipo anual. 

Obras de reparación de las cubiertas 
de ios pabellones del Matadero Mu­
nicipal (segunda subasta).—Presu­
puesto de contrata ......................

Obras de desmonte del terreno eleva­
do sobre la rasante de sepulturas 
en el sector S, O. de la primera me 
seta del cementerio de Nuestra Se­
ñora de ’a Almudena.—Presupuesto
de contrata....................................

Obras de construcción de un pabellón 
para evacuatorios en el cuartel nú 
mero 59 del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.-Presupues­
to de contrata...............................

Obras de reforma y reparación de los 
locales donde se baila instalada la 
tercera zona de Limpiezas, sitos en 
la calle de Joaquín García Morato, 
iuim, 112,-Presupuesto de contrata.

etir a reciítmticio^tes i}0! dies titas hábilesr 
que emuesarán a con er y  contarse desde 
el siyiíie iite  a l en qne auitreecd e l afidu­
cio en el Boletín (íflcÍHl de ¡a prouinCiOt 
¡t terminuráu en la íecha qae a l maryeit 

se indica:
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca numero 201 de la 
calle de Bravo Murillo.-Precio tipo. 

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Chamberí y otro en 
la calle del Pez.—Precio tipo . . .  

Construcción dedos evacuatorios, uno 
en la plaza de Santo Domingo y otro 
en el paseo del Pintor Rosales,-Pre­
supuesto de contrata....................

31,373,34

t.047.121,90

6.500

243,300,75

24.000

18Û.OOÛ

I35.C00

43,000

lO Ü .O O O .

1.207.533,04

734.409,78

211.612,57

1,32.271,24

30.275

348.846,94

361.847,26

i
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Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  adop tados  p o r ai C onseja de A d m in is tra c ió n  
en ta ses ión  del día 2  de nov iem bre  de 1945

Acordado por e! Consejo de Administración del Montepío, en 
sesión (¡e 17 de septiembre último, acceder a ia petición de don 
Manuel Bellver Barrio de tributar a este fondo sobre los haberes 
que según coiiiiitiicación dirigida al mismo por la Sección de 
Gobierno interior y Personal fijándole sn situación ecoTiómico- 
administrativa ie hubiera correspondido disfrutar en activo como 
Ayudante de Caja, se acordó aprobar la liquidación practicada 
por la Contaduría respecto a los atrasos correspondientes al 
período de 31 de mayo de 19ó4 a 30 de septiembre de i945, de la 
que resulta un total de 3.941,4o pesetas. Ahora bien; habiendo 
satisfecho el interesado durante el período de31 de mayo de 1934 
al 31 de diciembre de 1944, n razón del 6 por 100 sobre el haber 
de 4.f500 pesetas anuales, último que disfrutó en activo, la canti­
dad de 2.8í8,25 pesetas, resulta una diferencia en más de des­
cuentos a tributar de 1.083,15 pesetas, que por el interesado se 
deberá abonar a este fondo.

Los señores Vocales qne.íaron enterados de que, por estar 
dado de baja en la contribución el Letrado Sr. Ortega, por el 
Letrado Sr. Colas se ha fonnalizado recurso de casación contra 
la resolución de la Magistratura del Trabajo en el rpurso  del 
Sr, Castelain referente al cómputo de gratificaciones por Jefa­
tura, a efectos de pensión; y en cnanto al interpuesto por el señor 
Muñoz Yusta y otros fiincionarios, que ss está en espera de la 
providencia para formalizario también.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de octubre:

METÁLICO VALOR ES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de octubre...............
ingresos.............................................

. 235.394,27 
, 278.402,08

S.5^0.000
JO

Pagos....................................................
513.796,.35 

. 233.055,87
8.540.000

»

Existencia en í  de noviembre. .. 280.740,48 S.54O.Ü0O

Quedar igualmente enterado de las bajas de pensiones produ­
cidas en el mes de octubre.

fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas 
por ¡a Corporación municipal en las vías públicas signientes:

Pavimeritaciúti y  aceros.—Calles de Fondano y Atocha, entre 
las plazas de la Provincia y Jacinto Benaveníe.

Renouación de aceros,—Calle de Espronceda, entre las de 
Ponzano y Modesto Laíuente.

Instalación de tuberías y bocas de r/eg-o.—Calles de San Mar­
cos, del Limón y de Jorge Juan, entre la avenida de Calvo Sotelo 
y la calle de Velázqnez

Lo que se anuncia al público en cunipiímiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que, durante las horas de once a trece 
de los treinta días siguientes y siete más al en que aparezca la 
inserción de! presente en el Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan ser examinados los respectivos expedid ules por los inte­
resados en el citado Negociado, y formular las reclamaciones 
que a su derecho convenga.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo del ar­
tículo 5.° del reglamento de”̂ Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincis, los presupuestos ordinarios de gastos e ingresos’del Inte­
rior, bases complementarias, apéndices y Ordenanzas de exac­
ciones que han de regir durante el año 1946, aprobados por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día 
de la feclia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, C de diciembre de 1945,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo de! ar­
tículo 5,“ del reglamento de Hacienda tuunicipal vigente, quedan 
expuestos si público en la Sección de Ensanche de esta Secreta­
ria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
el de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, los presupuestos ordinarios de gastos e ingresos del En­
sanche y bases complementarias de los mismos que han de regir 
durante el año 1946, aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en lu sesión celebrada el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para’sn-conocimiento y a los 
efectos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo,

A cue rdo s  adop tados  p o r la C om is ión  E je cu tiva  
en la ses ión  del día 2  de n o v ie m b re  de 1945

Conceder a doña Josefa Soler y Rodríguez, viuda de D. Isi­
doro Rodríguez Trigueros, Médico jubiiado, la pensión vitalicia 
de primera clase, importante 6.000*pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Liébana Ubeda, viuda de D. Angel 
Jiménez Viegas, Romanero aforatlor jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 2,583,30 pesetas atmaies.

Dada cuenta ( e instancin del jubilado D, Gabriel Oyonarfe 
solicitando un anticipo de 500 pesetas, alegando que tiene una 
hija enferma, se acordó se le informe que reglamentariamente no 
tiene derecho al anticipo, no obstante lo cual, si por falta de cla­
ridad en la petición reúne condiciones especiales, que aporte, 
para sn estudio, la debida justificación,

♦ * *

A N U N C I O S

Negociado de Conlribuciones especiales
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de noviembre último, 

acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aproba­
ción de les cuotas que han de satisfacer los propietarios de las

En cumplimiento a lo dispuesto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alejandro del 
Caz proyecta instalar tres electromotores para su taller de vulca­
nización en ia casa número 137 de la calle de Joaquín García 
Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el iérmitio de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1945,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia'al público que D. José Puente 
García proyecta instalar un equipo de soldadura autógena con 
generador en la casa números 11, 13 y 15 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ingta- 
leción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1945.—El Secretario, M. Berdejo.
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